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DECISION DEL CONSEJO
de 29 de septiembre de 2000
relativa a la composicién y estatutos del Comité de politica econémica

(2000/604/CE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su articulo 209,

Visto el dictamen de la Comision,
Considerando lo siguiente:

(1)  El Comité de politica econdémica (denominado en lo
sucesivo «el Comité») fue creado mediante la Decision
74[122/CEE del Consejo (').

(2)  El citado Comité ha ejercido todas las funciones atri-
buidas hasta la fecha al Comité de politica coyuntural
creado por la Decisién del Consejo, de 9 de marzo de
1960, referente a la coordinacién de las politicas de
coyuntura de los Estados miembros (3), al Comité de
politica presupuestaria creado por la Decisién del
Consejo, de 8 de mayo de 1964, referente a la colabora-
cién entre los servicios competentes de las administra-
ciones de los Estados miembros en el campo de la
politica presupuestaria (*), y al Comité de politica econé-
mica a medio plazo creado por la Decisiéon del Consejo,
de 15 de abril de 1964, relativa a la creacién de un
Comité de politica econémica a medio plazo (%).

(3)  Elcitado Comité estd contemplado en el articulo 272 del
Tratado.
(4)  Los estatutos de Comité deberian reflejar el nuevo

entorno institucional creado por la entrada en la tercera
fase de la unién econémica y monetaria. Parece conve-
niente mantener la estructura bdsica del Comité al
tiempo que se realizan los ajustes necesarios para
mejorar su funcionamiento y describir sus funciones con
mayor precision.

(5 El cometido atribuido al Comité se entenderd sin
perjuicio del derecho de la Comisién a formular reco-
mendaciones o de emitir dictimenes sobre las cuestiones
abordadas en el Tratado.

(6)  La introducciéon del euro pone de manifiesto la nece-
sidad de una estrecha coordinacién de las politicas
econdmicas y de una convergencia sostenida del rendi-
miento econémico de los Estados miembros. De acuerdo
con la Resoluciéon del Consejo Europeo, de 13 de
diciembre de 1997, relativa a la coordinaciéon de la
politica econémica en la tercera fase de la unién econé-
mica y monetaria (°), la potenciacién de la coordinacién
de la politica comunitaria deberfa comprender un segui-
miento mds atento de la evoluciéon macroeconémica de
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los Estados miembros y de las politicas estructurales de
los Estados miembros en los dmbitos del empleo, de los
mercados de bienes y servicios, asi como de las tenden-
cias de costes y de precios, en particular en la medida en
que influyen en las posibilidades de alcanzar un creci-
miento no inflacionista sostenible y en la creacién de
empleo.

Las orientaciones generales de la politica econdmica y el
procedimiento de supervision multilateral segiin se
prevén en el articulo 99 del Tratado constituyen el
niicleo de la coordinacion de la politica econémica. Sin
perjuicio de las tareas del Comité econémico y finan-
ciero, el Comité de politica econémica prestard su apoyo
a la formulacién de las orientaciones y contribuird al
procedimiento de supervision multilateral en los dmbitos
mencionados en la presente Decision.

El Consejo Europeo reunido en Cardiff el 16 de junio de
1998 acogié con agrado la decisién del Consejo de
Economia y Finanzas y de los Ministros reunidos en
dicho Consejo el 1 de mayo de 1998 (%) de establecer un
procedimiento simplificado, que respete plenamente el
principio de subsidiariedad, para el seguimiento del
progreso de la reforma econdmica.

La Resolucién del Consejo Europeo de Colonia de 3 y 4
de junio de 1999 inicié un proceso de didlogo macro-
econémico a escala comunitaria. Dicho didlogo macro-
econdmico tiene por objeto mejorar la interaccién entre
la evolucién de los salarios y las politicas macroecond-
micas. El Consejo Europeo ha llegado a la conclusién de
que el didlogo macroeconémico de cardcter técnico debe
llevarse a cabo en un grupo de trabajo creado en el
marco del Comité en colaboracién con el Comité de
empleo y del mercado del trabajo, con la participacién
de representantes de ambos comités (incluido el Banco
Central Europeo), de la Comisién y del grupo «Macro-
economia» del didlogo social. El Comité de politica
econbmica deberfa, en particular, organizar la contribu-
cién de los representantes de los Gobiernos al didlogo a
este nivel.

En la Resolucion del Consejo Europeo, de 16 de junio de
1997, sobre crecimiento y empleo () se pidi6 una
mayor coordinacién de las politicas econdmicas a fin de
complementar el procedimiento previsto en el nuevo
titulo sobre empleo del Tratado y se solicitd que el
Comité del empleo trabajara en estrecha cooperacion
con el Comité de politica ecodmica.
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(11)
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(16)

El Tratado prevé la creacién de un Comité econémico y
financiero. Las funciones del Comité econémico y finan-
ciero se establecen en el apartado 2 del articulo 114 de
Tratado. Los estatutos del Comité econémico y finan-
ciero fueron adoptados mediante la Decision del Consejo
de 31 de diciembre de 1998 (!). El Comité de politica
econdmica deberfa trabajar en estrecha colaboracién con
el Comité econdémico y financiero cuando asesore al
Consejo.

El Tratado requiere la creacién de un Comité de empleo.
También serd necesaria la estrecha colaboracién con el
Comité de politica econémica.

La definicién de las funciones del Comité se entenderd
sin perjuicio de cualquier posible acto futuro de Derecho
derivado sobre el procedimiento de supervision multila-
teral a que se refiere el apartado 5 del articulo 99 del
Tratado.

Los Estados miembros, la Comsién y el Banco Central
Europeo deberfan tener una representaciéon adecuada en
el Comité. Cada uno de ellos deberfa nombrar a cuatro
miembros.

Los miembros del Comité deberfan nombrarse por su
capacidad personal y guiarse en el desempefio de sus
funciones por el interés general de la Comunidad.

El Presidente del Comité deberfa ser elegido para un
periodo de dos afios. Como norma, dicho mandato serd
renovable. Deberfa ser posible prorrogar dicho mandato
si no hubiera otro candidato para la Presidencia.

() DO L 5 de 9.1.1999, p. 71.

(17)  La participacién en el Comité de funcionarios del Banco
Central Europeo y de los bancos centrales nacionales se
entiende sin perjuicio de lo dispuesto el el articulo 108
del Tratado.

DECIDE:

Articulo 1

Se aprueban los estatutos del Comité de politica econdmica
contemplado en el articulo 272 del Tratado.

El texto de dichos estatutos figura en el anexo.

Articulo 2
Queda derogada la Decisién 74/122/CEE.

Articulo 3

La presente Decision surtird efecto el dia siguiente al de su
publicaciéon en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 29 de septiembre de 2000.

Por el Consejo
El Presidente
L. FABIUS
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ANEXO

Estatutos del Comité de politica econémica

PARTE 1
FUNCIONES DEL COMITE

Articulo 1

1. Sin perjuicio de lo establecido en los articulos 114 y 207 de Tratado, el Comité de politica econémica (denominado
en lo sucesivo «el Comité») contribuird a la preparacion de los trabajos del Consejo en materia de coordinacion de las
politicas econdémicas de los Estados miembros y de la Comunidad y asesorard al Consejo y a la Comision.

2. El Comité contribuird a la preparacion de los trabajos del Consejo presentando andlisis econdmicos, dictimenes
sobre metodologias y proyectos de recomendaciones sobre politicas, en particular relativas a politicas estructurales
destinadas a mejorar el potencial de crecimiento y el empleo en la Comunidad. En este contexto, se concentrard, en
especial, en lo siguiente:

— el funcionamiento de los mercados de bienes, capitales, servicios y mano de obra, con inclusion de la evolucién de los
salarios, de la productividad, del empleo y de la competitividad,
— la funcién y la eficacia del sector publico y la sostenibilidad a largo plazo de las finanzas publicas,

— las implicaciones generales para la economia de determinadas politicas, como las relativas al medio ambiente, a la
investigacion y el desarrollo y a la cohesion social.

3. En los dmbitos citados, el Comité, sin perjuicio de lo establecido en los articulos 114 y 207 del Tratado, prestard su
apoyo a los trabajos del Consejo, en particular en la formulacién de las orientaciones generales de politica econdmica, y
contribuird al proceso de supervision multilateral a que se hace referencia en el apartado 3 del articulo 99 del Tratado. En
este contexto, el Comité efectuard de manera periddica informes sobre cada uno de los Estados miembros, centrdndose en
particular en las reformas estructurales de éstos.

4. Sin perjuicio de dispuesto en los articulos 130 y 207 del Tratado, el Comité contribuird a los trabajos de Consejo
relacionados con el titulo «Empleo» del Tratado.

5. El Comité asistird al Comité econémico y financiero, en particular en la tarea de la revision de la evolucidén
macroeconémica a corto y medio plazo de los Estados miembros y de la Comunidad, facilitando andlisis y dictdmenes
principalmente sobre cuestiones metodoldgicas relacionadas con la interaccién de las politicas estructurales y macroeco-
némicas y sobre la evolucién salarial en los Estados miembros y en la Comunidad.

6. El Comité constituird el marco en el que tendrd lugar el didlgo macroeconémico de cardcter técnico entre los
representantes del Comité (incluido el Banco Central Europeo), el Comité econdémico y financiero, el Comité de empleo, la
Comisién y los interlocutores sociales.

7. La Comisién consultard al Comité sobre el tipo mdximo de aumento del gasto no obligatorio del presupuesto
general de la Unién Europea, segiin se prevé en el articulo 272 del Tratado.

Articulo 2
El Comité emitird dictdmenes a peticion del Consejo, de la Comisién, del Comité Econdémico y Social o por propia
iniciativa.

Articulo 3

En el ejercicio de sus funciones, el Comité trabajard en estrecha relacién con el Comite econémico y financiero cuando
informe al Consejo. A la hora de contribuir a la preparacién de las orientaciones generales de politica econdmica, el
Comité informard al Comité econémico y financiero. Coordinard sus trabajos con los del Comité de empleo y demds
comités y grupos de trabajo que preparen los trabajos del Consejo en los dmbitos de competencia de dichos comités y
grupos.

PARTE 1I
COMPOSICION

Articulo 4

1. Los Estados miembros, la Comisién y el Banco Central Europeo designardn cada uno de ellos cuatro miembros del
Comité.

2. Los miembros del Comité serdn seleccionados entre altos funcionarios que posean una competencia destacada en el
dmbito de la formulacién de politicas econdmicas y estructurales.

Articulo 5

En el ejercicio de sus funciones, los miembros del Comité se guiardn por el interés general de la Comunidad.
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PARTE III
PRESIDENTE Y SECRETARIA

Articulo 6

1. El Comité elegird de entre sus miembros, por mayorfa, un Presidente y hasta tres Vicepresidentes por un perfodo de
dos afios. Por regla general, el mandato de dos afios no serd renovable.

2. El Presidente podrd delegar su derecho de voto en otro miembro elegido por él.

Articulo 7
En caso de impedimento para el ejercicio de sus funciones, el Presidente serd sustituido por uno de los Vicepresidentes del
Comité.

Articulo 8

1. El Comité serd asistido por una secretarfa bajo la direccién de un Secretario. El Secretario y el personal de la
secretarfa necesario para desempeifiar las funciones de la misma serdn facilitados por la Comisién. El Secretario serd
nombrado por la Comisién previa consulta al Comité. En el ejercicio de sus funciones en el Comité, el Secretario y su
personal actuardn siguiendo las instrucciones del Comité.

2. Los gastos del Comité se incluirdn en las previsiones de la Comision.
PARTE IV
FUNCIONAMIENTO

Articulo 9

Los dictdmenes e informes serdn adoptados por la mayoria de los miembros en caso de que se requiera votacion. Cada
miembro tendrd un voto. No obstante, cuando se requiera asesoramiento o un dictamen sobre cuestiones respecto de las
cuales el Consejo pueda adoptar una decision posteriormente, podrdn participar en el debate los miembros de los bancos
centrales y de la Comisién, pero no tomardn parte en la votacion. El Comité también dard cuenta de los puntos de vista
minoritarios o divergentes en el transcurso del debate.

Articulo 10
Por regla general, sélo los miembros podran intervenir en los debates del Comité. En casos excepcionales, el Presidente
podrd aceptar otros mecanismos.

Articulo 11
El Comité podrd confiar el estudio de cuestiones especificas a subcomités o grupos de trabajo. Estos grupos estardn
presididos por un miembro del Comité, designado por el Comité.

Articulo 12

El Comité, los subcomités o los grupos de trabajo podrdn recurrir a la asistencia de expertos.

Articulo 13
Las reuniones del Comité serdn convocadas por el Presidente, por iniciativa propia o a peticién del Consejo, de la
Comisiéon o de cinco miembros por lo menos.

Articulo 14

1. Por regla general, el Presidente representard al Comité; en particular, el Presidente podrd ser autorizado por el
Comité a informar sobre los debates y a formular comentarios verbales sobre los dictdmenes e informes elaborados por el
Comité.

2. El Presidente del Comité serd responsable de mantener las relaciones del Comité con el Parlamento Europeo, al que
se mantendrd informado de las actividades del Comité segin proceda.
Articulo 15

1. Salvo en los casos en que se decida otra cosa, los trabajos del Comité serdn confidenciales. Lo mismo se aplicard a
los trabajos de sus subcomités y de sus grupos de trabajo.

2. Los informes o dictimenes elaborados por el Comité se pondrdn a disposicién del piiblico una vez se hayan
transmitido a su destinatario, salvo que existan motivos que justifiquen que se mantengan confidenciales.

Articulo 16

El Comité aprobard su propio reglamento interno.




